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Resumen. La teoría de la renta de la tierra fue desarrollada por la economía política clásica para explicar la propiedad capitalista de la 
tierra. Desde entonces, ha sido utilizada para analizar diversos fenómenos, entre los que destaca el estudio de los países exportadores 
de commodities agrarios y mineros. Este artículo busca contribuir a la reconstrucción histórica de los usos de la renta de la tierra como 
categoría analítica, con foco en el pensamiento económico uruguayo en el período 1960-1984. A partir de una exhaustiva revisión 
bibliográfica, el análisis evidenció que el auge en los estudios sobre la renta de la tierra se produjo en un contexto marcado por 
la difusión del marxismo y una fuerte crisis económica asociada a una caída del flujo de renta agraria. Estos estudios ensayaron 
explicaciones originales sobre la crisis del Uruguay, aunque con importantes diferencias en el uso de la categoría, en el estilo de 
escritura y en sus posiciones políticas.
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[en] Between the “oligarchic constellation” and the “agricultural Kuwait”: the rent of the land in 
Uruguayan economic thought (1960-1984)

Abstract. Ground rent theory was developed by classical political economy to explain the capitalist landed property. Since then, it has 
been used to analyse several phenomena, among which the study of the countries that export agrarian and mineral commodities stands 
out. This article tries to contribute to the historical reconstruction of the uses of ground rent as an analytical category, focusing on the 
Uruguayan economic thought in the period 1960-1984. After an exhaustive bibliographic review, the analysis demonstrated that the rise 
in the research about ground rent occurred in a context framed by the spread of Marxism and a deep economic crisis associated with a 
fall in agrarian ground rent flow. Those studies tried to find original explanations about the crisis in Uruguay, although they presented 
some differences in the use of the category, the writing style, and the political positions.
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1. Introducción

La renta de la tierra (o del suelo) es una categoría 
de larga tradición en el pensamiento económico. Su 
desarrollo formal remite a la economía política clási-
ca, en un contexto marcado por la necesidad de com-
prender los procesos de producción y distribución del 
valor en la naciente economía capitalista, cuyo hito 
fundamental fue el debate entre Malthus y Ricardo 
sobre las Corn Laws en la Inglaterra de comienzos 

del siglo XIX. Marx ([1894] 1993) retoma estos de-
sarrollos y formula sus propias observaciones sobre 
la renta de la tierra para explicar la nivelación de la 
tasa de ganancia cuando se utilizan medios de pro-
ducción naturales, finitos, monopolizables y hetero-
géneos.

Si bien el desarrollo conceptual sobre la renta de 
la tierra se retrotrae a la fundación de la economía 
moderna, Fine (2019) sostiene que no se trata de una 
categoría que remite a la historia del pensamiento 
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económico, sino que ofrece una explicación sistemá-
tica para el abordaje de temáticas de actualidad como 
la urbanización, los límites naturales al desarrollo ca-
pitalista y la financiarización de la tierra.

Esta relevancia contemporánea se evidencia en 
América Latina en torno a dos discusiones como los 
debates sobre las particularidades del capitalismo 
sudamericano (Spilimbergo, 1964; Methol Ferré, 
[1967] 2007; Laclau, 1969; Flichmann, 1977; Car-
canholo, 1981; Foladori, [1984] 2013; Mommer, 
1985; Caligaris, 2016; Íñigo Carrera, 2017), y los de-
bates sobre la llamada cuestión agraria (Vergopou-
los, 1977; Bartra, 1979; Foladori, 1986).

En el caso de los debates sobre el capitalismo 
sudamericano, investigaciones recientes han puesto 
de relieve que en estos países los ciclos económicos 
y políticos son especialmente sensibles a los ciclos 
y las formas de apropiación de la renta de la tierra 
(Íñigo Carrera, 2007; Grinberg, 2011; Kornblihtt, 
2015; Oyhantçabal Benelli, 2019; Mussi, 2019). Es 
en los países exportadores de petróleo donde la re-
lación renta de la tierra y acumulación de capital es 
más evidente (Mommer, 1985; Bina, 1988; Baptista, 
1997). El vínculo es tan estrecho que, incluso sin re-
currir a la teoría de la renta de la tierra, en la literatura 
internacional circulan conceptos como rentier states 
(Peters, 2017), rent-seeking behavior (Gilberthorpe y 
Papyrakis, 2015) y rentier capitalism (Christophers, 
2020).

Por el contrario, en los países exportadores de bie-
nes agrarios esta particularidad ha tenido menor aten-
ción en la literatura especializada3. Más bien, la renta 
de la tierra se ha utilizado para análisis de conflictos 
entre sujetos sociales agrarios (arrendatarios, campe-
sinos, terratenientes) (Bartra, 1979; Foladori, 1986) 
y, más recientemente, para análisis de distribución 
del ingreso comparado entre países (Álvarez Scan-
niello y Willebald, 2013). De todos modos, es posible 
identificar una serie de autores que han analizado los 
ciclos y las formas de apropiación de renta de la tie-
rra agraria, siendo Argentina un caso paradigmático 
(Spilimbergo, 1964; Laclau, 1969; Flichman, 1977; 
Íñigo Carrera, 2007; Rodríguez, 2018).

En el caso de Uruguay, un espacio económico 
agroexportador desde tiempos coloniales (Finch, 
2005; Moraes, 2008), si bien existe una amplia y po-
lifacética bibliografía en torno a la cuestión agraria 
(Moraes, 1998 y 2020), son pocos los trabajos que 
reflexionan sobre las particularidades detrás de la 
apropiación de renta de la tierra agraria. Esta situa-
ción contrasta con la evidencia empírica reciente so-
bre la centralidad de la renta de la tierra en los ciclos 
nacionales de acumulación de capital (Oyhantçabal 
Benelli, 2019).

Tampoco existe en la literatura una revisión ex-
haustiva de los usos y las fuentes de la teoría de la 
renta de la tierra en el pensamiento económico na-
cional. La excepción es Moraes (1998) que mencio-

3 Una excepción reciente es la explicación de Bresser-Pereira (2008) de la “Dutch disease” por la apropiación de rentas ricardianas.

na como temas la “renta y el excedente” en su re-
visión sobre la cuestión agraria, pero no avanza en 
su análisis específico. Los trabajos sobre historia del 
pensamiento económico se han centrado en la histo-
ria de los economistas y su profesionalización aca-
démica (Barbato, 1986); la producción de literatura 
económica durante la última dictadura civil-militar y 
el desplazamiento del pensamiento crítico en econo-
mía (Millot, 1988); la evolución del vínculo entre la 
ciencia económica y la historia económica (Bértola, 
2000; Camou y Moraes, 2001); el auge del desarro-
llismo y el ascenso de los economistas en política 
(Garcé, 2002 y 2009); el surgimiento del dependen-
tismo y su trayectoria en Uruguay (Messina, 2019a 
y 2019b).

A los efectos de comenzar a cubrir este vacío, este 
artículo tiene por objetivo realizar una reconstruc-
ción histórica del estudio y utilización de la teoría de 
la renta de la tierra en el pensamiento económico na-
cional con foco en el período 1960-1984. Siguiendo 
a Blaug (2001), la reconstrucción histórica implica 
dar cuenta de las ideas de pensadores con foco en el 
significado específico en el contexto que fueron for-
muladas, contemplando la influencia de generaciones 
anteriores. El recorte temporal centrado en el período 
1960-1984 procura cubrir una etapa caracterizada por 
la consolidación de los estudios académicos sobre la 
economía y la cuestión agraria en Uruguay (Moraes, 
2020), con especial protagonismo de la corriente es-
tructuralista y de la dependencia (Bértola, 2000).

La principal hipótesis que defiende este artículo 
es que la inclusión de la renta de la tierra en el pen-
samiento económico uruguayo durante dicho período 
estuvo relacionada con dos grandes elementos. Por 
un lado, el agotamiento del ciclo rentista de posgue-
rra que se tradujo en una profunda crisis económica 
en la década de 1960. Por otro, el auge del marxismo 
en las ciencias sociales nacionales e internacionales 
(Marchesi y Markarian 2012; Wasserman, 2017) que, 
entre otros impactos, incidió en la difusión de las teo-
rías objetivas del valor en el campo de la economía.

A los efectos de probar esta hipótesis, se realiza-
ron búsquedas bibliográficas en las distintas biblio-
tecas de la Universidad de la República. Se realizó 
una revisión sistemática de literatura, utilizando 
como búsqueda las palabras clave “renta de la tie-
rra”, “plusvalía”, “excedente”, arrojando pocos, pero 
valiosos resultados. Posteriormente, se aplicó el mé-
todo de “bola de nieve”, que consiste en revisar la bi-
bliografía citada en los textos como forma de expan-
dir el universo bibliográfico a analizar. Por último, 
se consultó específicamente la obra de Methol Ferré, 
Vivián Trías y Fernando González Guyer y se repa-
só toda la bibliografía publicada por el Instituto de 
Economía (IECON) de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Administración de la Udelar y dos centros 
de investigación privados que dieron continuidad al 
IECON: CINVE y CIEDUR.
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El texto se organiza de la siguiente forma. Luego 
de esta introducción, el segundo apartado presenta 
someramente el surgimiento y las principales carac-
terísticas de la teoría clásica de la renta de la tierra. El 
tercer apartado expone el contexto histórico y los au-
tores que utilizaron la teoría de la renta de la tierra en 
el pensamiento económico uruguayo. El cuarto apar-
tado analiza críticamente y de forma comparada qué 
usos se le dio a la renta de la tierra y cuáles fueron las 
fuentes teóricas de los diferentes autores. El artículo 
cierra con un apartado de conclusiones.

2. La teoría clásica de la renta de la tierra

La teoría de la renta de la tierra se remonta a los orí-
genes de la economía como ciencia. Entre sus antece-
dentes está la obra de William Petty en el siglo XVII 
y, ya en el siglo XVIII, ocupa un lugar destacado en 
La riqueza de las naciones de Adam Smith (Manri-
que Díaz, 2002). Sin embargo, la formalización de la 
teoría clásica de la renta de la tierra llegará en el siglo 
XIX en la obra de autores como Anderson, Ricardo 
y Marx, quienes pusieron el acento en el proceso de 
monopolización de los diferenciales de fertilidad 
y ubicación de la tierra. De allí que desde Marx se 
conozcan como rentas diferenciales, cuando este, al 
descubrir la renta absoluta, se vio obligado a distin-
guir entre ambos tipos.

En la economía política clásica es común atribuir 
el origen de esta teoría a los Principios de econo-
mía política y tributación de Ricardo ([1821] [1817] 
2015), seguramente por su inclusión en una obra ge-
neral sobre la economía de amplia difusión hasta el 
presente. A tal punto es esta ligazón que es común 
denominar a estas rentas como ricardianas o incluso 
hablar de bienes ricardianos para referir a la produc-
ción de bienes primarios. Sin embargo, como señaló 
el propio Marx ([1894] 1993, p. 798), el desarrollo 
original sobre la renta diferencial remite a James An-
derson, y llegó a Ricardo a través de la obra de West 
y Malthus (Takenaga, 2018).

En lo medular, Ricardo ([1821] 2015) sostiene que 
la renta es el pago al dueño de la tierra por el uso de 
“energías originarias e indestructibles”, las que son 
resultado de los diferenciales de fertilidad decrecien-
te de las distintas parcelas de tierra (o de inversiones 
de capital con productividad decreciente en la misma 
tierra). Dada esta situación, plantea que el precio de 
los bienes agrarios se establecerá en la “última tie-
rra colonizada”, de menor fertilidad, de forma que el 
resto de las tierras (de mayor fertilidad) recibirá un 
precio por encima de sus costos de producción. De 
allí que para Ricardo el precio del bien, definido en 
las tierras menos fértiles, determina el surgimiento de 
la renta, y no viceversa.

4 Este desarrollo le permite a Marx distinguir entre precio y renta, ya que mientras el precio depende de la productividad absoluta de la fuerza de 
trabajo en los suelos menos fértiles, la renta depende de la productividad relativa de la fuerza de trabajo entre las distintas parcelas de tierra (si, dada 
la base técnica, todas las parcelas arrojaran la misma productividad no existiría renta diferencial) (Takenaga, 2018).

En el caso de Marx el desarrollo sistemático sobre 
la renta de la tierra se encuentra en la sección sexta 
del Tomo 3 de El capital, con base en manuscritos 
de 1865 editados y publicados por Engels en 1894 
(Marx, [1894] 1993), donde explica la formación de 
tres tipos de renta: la diferencial, la absoluta y la de 
simple de monopolio. Entre sus principales hallaz-
gos demuestra, en línea con Anderson, y a diferencia 
de Ricardo, que la inversión extensiva o intensiva de 
capital no tiene necesariamente productividad decre-
ciente, de modo que la renta diferencial surge de un 
incremento de la productividad (relativa) y no de una 
caída; formaliza la existencia de dos tipos de renta 
diferencial (tipo I y II); y demuestra la existencia de 
renta incluso en el peor suelo (renta absoluta) (Take-
naga, 2018).

Marx presenta la renta de la tierra a posteriori de 
exponer las determinaciones de la ganancia media 
en la formación de los precios de producción. Esto 
porque procura dilucidar de dónde sale la plusvalía 
que conforma la renta de la tierra si, tal como expuso 
en secciones anteriores del Tomo 3, las mercancías 
se venden a sus precios de producción. En su plan-
teamiento, dado el precio de producción de una mer-
cancía, los capitales que utilizan ventajas naturales 
incrementan la productividad de la fuerza de trabajo 
apropiando una plusganancia sin pagar nada por esta, 
en tanto la fuerza natural no es producto del trabajo 
humano. A diferencia de lo que sucede en la industria, 
esa plusganancia resulta de condiciones diferenciales 
(por eso son rentas diferenciales) de productividad 
permanentes (no se puede fabricar la naturaleza), 
lo que determina que en estas ramas los precios de 
producción se fijen en los suelos de menor fertilidad 
relativa de forma de asegurar la ganancia media in-
cluso en dichas condiciones4. Como resultado, todos 
los capitales que operan sobre mejores tierras, y por 
ende tienen menores costos individuales, obtienen 
una ganancia extraordinaria que puede ser pagada al 
propietario de la tierra sin afectar la ganancia media. 
De allí que la propiedad capitalista de la tierra tie-
ne como función transformar en renta (diferencial) 
el exceso de ganancia igualando la tasa de ganancia 
para el conjunto de los capitales de la rama.

Avanzando sobre los desarrollos originales de Ri-
cardo, Marx formuló la existencia de dos tipos de ren-
ta diferencial. La de tipo I, que resulta de la inversión 
de capital en nuevas tierras (inversión extensiva) sin 
asumir el supuesto ricardiano relativo a la reducción 
de la productividad marginal de los nuevos suelos. Y 
la de tipo II, que resulta de la inversión de más por-
ciones de capital sobre la misma parcela de suelo, en 
tanto el capital puede descomponerse técnicamente 
en distintas unidades, cada una con su propia produc-
tividad del trabajo. Así, dado el precio de producción 
regulador en el peor suelo, este tipo de renta diferen-
cial se formará cuando las sucesivas inversiones de 
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capital tengan una productividad del trabajo mayor a 
la del peor suelo.

Por otro lado, la consolidación de la propiedad ca-
pitalista de la tierra permite el surgimiento de otros 
dos tipos de renta de la tierra: la absoluta y la de 
simple de monopolio. La propiedad supone, por de-
finición, un monopolio absoluto sobre la tierra. Este 
monopolio implica, incluso cuando lo ejerce el Esta-
do, la exclusión de otros propietarios y, por lo tanto, 
habilita a exigir el pago de un canon por el usufructo 
de la tierra que ya no tiene que ver con condiciones 
diferenciales, puesto que incluso el peor suelo paga 
renta. Marx dio respuesta a esta particularidad for-
mulando la renta absoluta, aunque, como señala Íñi-
go Carrera (2017, pp. 47–49), el monopolio sobre el 
suelo también habilita la formación de la renta simple 
de monopolio. En ambos casos, para su obtención los 
terratenientes tienen que ejercer activamente su rol 
como poseedores de dicho medio de producción mo-
nopolizable.

En el caso de la renta absoluta, su existencia de-
pende de que la composición orgánica de capital en 
las ramas rentistas esté por debajo de la media social 
–o que la velocidad de rotación de dichas mercancías 
sea más lenta que la media–. Dadas estas condiciones, 
los terratenientes ejercen su monopolio impidiendo 
la libre movilidad de capital, que en otras situaciones 
debería fluir hacia las ramas de mayor composición 
orgánica. En el caso de la renta simple de monopolio, 
esta surge cuando se forman precios monopólicos por 
las condiciones particulares de la competencia que 
provocan las oscilaciones de oferta y demanda. Se 
trata de un precio que, por definición, se ubica por 
encima del precio de producción regulador, siendo 
totalmente indiferente la composición orgánica o la 
velocidad de rotación de las mercancías en la rama en 
sí (Íñigo Carrera, 2017, cap. 3).

3. El contexto del debate sobre la renta en el 
Uruguay

En este apartado se analiza el contexto histórico en 
el que el debate tuvo lugar. Por un lado, se analiza la 
crisis económica y la caída de la renta como condi-
ción material que motivó la reflexión sobre distintos 
aspectos económicos de la realidad uruguaya. Por 
otro lado, se presenta a los autores que utilizaron la 

5 Bértola (1991) identifica las siguientes explicaciones a la crisis: (i) la estructuralista, que puso el acento en el agotamiento de la sustitución de 
importaciones de bienes consumo junto a la estrechez del mercado interno que impidió la inversión en bienes de capital; (ii) las tesis liberales para 
las cuales la industria artificial estranguló al sector agrario; (iii) la dependentista, para el cual el agro impuso un límite cuantitativo a la ISI pero la 
clave cualitativa estuvo en la condición dependiente. A estas se puede agregar la del propio Bértola (1991, p. 275), para quien la clave estuvo en las 
dinámicas institucionales que estimularon la producción de bienes ricardianos con tecnología importada sin desarrollar endógenamente un sector 
productor de medios de producción y tecnología.

6 Cabe señalar que revisiones posteriores han caracterizado al período como industrialización dirigida por el Estado (IDE). Mientras la primera definición 
está centrada en aspectos de demanda, los trabajos más recientes enfatizan en aspectos vinculados a la oferta y al desarrollo institucional, destacando un 
conjunto de instrumentos de política que van más allá de la sustitución de las importaciones (Bértola y Ocampo, 2012). Para el caso uruguayo, también 
se ha cuestionado la caracterización del período industrializador como sustitutivo de importaciones en tanto la clave del crecimiento económico en 
dicho período estuvo más asociada a la expansión de la demanda interna y al proceso de cambio estructural (Bértola y Bittencourt, 2013).

7 En un proceso que se inició en 1931 y se consolidó en 1941, un conjunto de dispositivos legales fueron conformando un sistema de control de 
cambios y de control de exportaciones e importaciones. De esta forma, el Banco República (BROU) fijaba la cotización del cambio para el comercio 
exterior así como establecía restricciones cuantitativas a las importaciones bajo el criterio de comprar a quien nos compra (García Repetto, 2014). 

teoría de la renta de la tierra para explicar dicha cri-
sis, y se analizan sus redes intelectuales y sus respec-
tivos estilos de escritura y argumentación.

3.1. La crisis económica y la caída de la renta: 
1955-1970

El período que abarca este estudio atraviesa dos gran-
des momentos de la historia reciente del Uruguay: la 
crisis económica, social y política de la década de 
1960 y comienzos de los setenta, y la dictadura civil 
militar del período 1973-1985 que fue, en cierta me-
dida, desencadenada por la crisis precedente. A los 
efectos de este artículo, interesa poner el foco en la 
crisis económica que comenzó en la segunda mitad 
de la década del cincuenta y se profundizó durante 
la década de 1960, en tanto esta dinamizó un amplio 
abanico de investigaciones y ensayos que buscaron 
explicar sus causas y las formas de su superación5.

Lo que entro en crisis en Uruguay hacia finales 
de la década de 1950 fue el período conocido como 
industrialización sustitutiva de importaciones (ISI)6 
y que, con importantes variantes por país, abarca de 
1930 a 1980. Dicho período se caracterizó en Uru-
guay por tres rasgos significativos. Primero, por un 
fuerte estancamiento del sector agropecuario –con 
predominio de la ganadería de carne y lana– cuya 
tasa de crecimiento anual fue del 1,1% entre 1935-
1939 y 1965-1969, y que representó una caída de la 
producción anual per cápita (Finch, 2005). Este ma-
gro desempeño estuvo asociado a la falta de intro-
ducción de mejoras tecnológicas que eleven la pro-
ducción de forraje como factor clave más allá de las 
distintas interpretaciones (Moraes, 1998). A su vez, 
considerando que las exportaciones de carne y lanas 
rondaban el 75% del total, dicho estancamiento im-
pactaba de forma significativa en el comercio exter-
no y lo hacía totalmente dependiente de los precios 
internacionales (Finch, 2005). Segundo, en respuesta 
al crack de 1929, se produce un cambio en la política 
económica con la introducción del “control de cam-
bios” en 1931, el “Fondo de diferencias cambiarias” 
a partir de 1937 (García Repetto, 2014) y, en 1941, 
el “Contralor de exportaciones e importaciones7”. 
Estos cambios originaron lo que se conoce como 
“dirigismo económico” (Finch, 2005). Tercero, una 
importante expansión de la industria hasta mediados 
de la década del cincuenta, cuando esta se frena por 
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falta de innovaciones tecnológicas y la inexistencia 
de economías de escala dado lo reducido del mercado 
interno (Finch, 2005).

Bértola y Bittecourt (2013) distinguen tres fa-
ses durante el período industrializador: (i) desde la 
crisis de 1929 hasta la segunda posguerra de lento 
crecimiento económico, pero fuerte reestructuración; 
(ii) desde la segunda posguerra hasta mediados de 
los cincuenta caracterizado como “edad de oro de 
la industria” (Bértola, 1991) de fuerte crecimiento 
económico e industrial; (iii) un largo período de es-
tancamiento económico de 1955 hasta 1973 marca-
do por fuertes desequilibrios macro y aumento de la 
conflictividad social, conocido como “estancamiento 
generalizado” (Astori, 1979).

La edad de oro de la industria coincide, esencial-
mente, con lo que se conoció como “neobatllismo” 
(D’Elía, 1982). Este nombre hace referencia a una 
suerte de reedición del “batllismo”, denominación 
que caracteriza el período 1903-1930 en la propues-
ta de Finch (2005) y cuyo rasgo saliente fueron las 
dos presidencias de José Batlle y Ordóñez (1903-
1907, 1911-1915). El batllismo se caracterizó por 
una fuerte bonanza económica hasta 1913, dinami-
zada por las exportaciones ganaderas, a partir de las 
cuales el gobierno impulsó sectores mercado-inter-
nistas como la agricultura, la construcción y la in-
dustria, al tiempo que promovió profundas reformas 
sociales que mejoraron las condiciones de vida de 
la clase obrera, y que incluyeron, entre otras, pen-
siones a la vejez, jubilaciones, descanso semanal, 
seguros de accidentes de trabajo, salarios mínimos, 
ocho horas de jornada laboral y la progresiva con-
solidación de la democracia parlamentaria con elec-
ciones libres (Finch, 2005).

Más allá de sus notorias diferencias con el bat-
llismo de comienzos del siglo XX, el neobatllismo o 
batllismo “luisista”, en referencia a las presidencias 
Luis Batlle Berres (1947-1951, 1955-1959) quién 
además era sobrino de Batlle y Ordóñez, representó 
un “nuevo impulso reformista” con la instrumenta-
ción de mecanismos institucionales de negociación 
salarial (Consejos de Salario), política de subsisten-
cias e impulso de las empresas del Estado, entre otros 
(Caetano, 2016). Por el contrario, el período de es-
tancamiento y crisis económica que comienza hacia 
mediados de la década de los cincuenta coincide con 
el triunfo de gobiernos conservadores (1959-1967), 
que representaron un intento de freno al batllismo 
y, ya desde 1968, implicaron el ascenso de gobier-
nos abiertamente autoritarios y proempresariales que 
desembocaron en la dictadura civil-militar (1973-
1985) (Caetano, 2016).

La crisis fue vivenciada como una “crisis de la 
ISI” donde, al largo estancamiento de la ganadería 

8 Si entre 1945 y 1955 el PIB creció a una tasa del 3,4% por año, en la década posterior se mantuvo prácticamente estancado, al punto que el PIB per 
cápita en 1970 fue menor que en 1955.

extensiva (Moraes, 2008; Álvarez Scanniello, 2020), 
se le sumó el estancamiento industrial hacia mediados 
de los cincuenta (Bértola, 1991). La crisis económi-
ca8 se caracterizó por descenso de las exportaciones, 
déficit fiscal, saldo negativo de la cuenta corriente de 
la balanza de pagos, caída en las reservas internacio-
nales, incremento de la deuda externa, escalada infla-
cionaria y aumento del desempleo (Finch, 2005, pp. 
243–268). Uno de sus detonantes fue la caída de los 
precios internacionales de los bienes ganaderos, en 
especial la lana. Se produjo un acelerado deterioro de 
los términos de intercambio, que no pudo ser com-
pensado “con productividad” dado el estancamiento 
agropecuario (Astori, 1979). La crisis del sector ex-
portador hizo imposible sostener la política de trans-
ferencias, que permitía importar bienes de capital y 
materias primas no producidas a nivel nacional, a lo 
que se sumó el agotamiento de la capacidad de sus-
tituir importaciones de una industria que chocó con 
los límites del mercado interno (Bértola, 1991; Finch, 
2005).

Como se analizará en detalle en el próximo apar-
tado, diversos intelectuales en la época explicaron la 
crisis por el agotamiento del flujo de renta de la tierra 
agraria que apropiaba Uruguay a través del comercio 
exterior, lo que fue recientemente corroborado por 
Oyhantçabal Benelli (2019) a partir de la construcción 
series históricas de largo plazo. El peso en el PIB de 
la renta de la tierra agraria (Gráfica 1), apropiada por 
terratenientes y por otros sujetos como resultado de 
políticas públicas de transferencia, cae abruptamente 
al comparar 1945-1954 con 1955-1970. Si en el de-
cenio durante el cual se produjo el mayor dinamismo 
de la ISI la renta agraria en el PIB promedió un 9,2%, 
en los quince años posteriores dicha proporción cayó 
a un magro 3,7%. La misma fuente evidencia que, 
expresada en dólares constantes, la renta agraria cayó 
un 75% entre 1945-1954 y 1955-1970, pasando de 
997 a 241 millones de dólares de 1982-1984. Este 
desplome generó las condiciones para que su estudio 
gane protagonismo en las reflexiones e investigacio-
nes sobre la economía del Uruguay.

La retracción de la renta evidenció que esta ope-
raba como un fondo que, mediante políticas públicas, 
se transfería desde los terratenientes hacia el resto de 
la economía. Las estimaciones de Oyhantçabal Bene-
lli (2019) muestran que entre 1945-1954 y 1955-1970 
la renta distribuida por el Estado mediante políticas 
cambiarias y tributarias cayó un 80%, mientras que 
la renta apropiada por los terratenientes cayó solo un 
40%. De allí que en la literatura posterior se discutie-
ra con especial interés las formas de distribución de 
la renta y los vínculos entre el sector ganadero y el 
resto de la economía.
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Gráfica 1

3.2. El auge del problema de la renta en Uruguay

En Uruguay los problemas de generación, captación 
y traslación intra e intersectorial de ingresos vincula-
dos al agro comienzan a categorizarse como “renta” 
en la década de 1960. Su aparición es inseparable del 
declive de la renta agraria (ver Gráfico 1) así como de 
cierto “auge” de los análisis “histórico-estructurales” 
y, en particular, del marxismo (Millot, 1988; Bértola, 
2000).

En este período, que para esta investigación se 
recortó de 1960 a 1984, los autores que prestaron es-
pecial atención a la cuestión de la renta de la tierra 
(ganadera) en Uruguay fueron Vivián Trías (1922-
1980), Alberto Methol Ferré (1929-2009), Raúl Vi-
gorito (1937-1982) y Nicolás Reig Verdier (1935-
2010) como investigadores líderes del Instituto de 
Economía (IECON) en dicho período, y Fernando 
González Guyer (1951-).

El primero en recurrir a la renta de la tierra para 
analizar la economía uruguaya fue Trías. Se trata de 
un destacado dirigente del Partido Socialista del Uru-
guay (PSU), que tuvo especial protagonismo en su 
partido desde mediados de los cincuenta hasta me-
diados de los setenta desde el cual desarrolló una im-
portante labor parlamentaria e intelectual (Marchesi 
y Markarian, 2019). Su figura fue clave en el pasaje 
del “socialismo democrático”, vinculada a la de Emi-
lio Frugoni, al “socialismo nacional” (Yaffé, 2016). 
Es así como Real de Azúa, de lo más granado de la 
intelectualidad uruguaya de los sesenta y setenta, 
ubica a Trías no solo como “figura principal de un 
socialismo renovado” (Real de Azúa, 1969, p. 574) 
sino que, además, lo reconoce como un ensayista con 
una producción bibliográfica de enorme riqueza. Tal 
era la estima por la amplitud temática como por la 
riqueza analítica de su obra que Real de Azúa (1964, 

p. 402) afirmó, tras la mala votación de la Unidad 
Popular, que integraba el PSU, que “nuestras malas 
costumbres políticas privaron al parlamento [...] de 
uno de los uruguayos más documentados y brillantes 
que hayan pasado por él”.

Entre sus múltiples aportes, en La reforma agra-
ria en Uruguay (Trías, [1962] 1990) reflexionó so-
bre la “cuestión agraria” y los vínculos económicos 
entre la oligarquía terrateniente, a la que llamó “la 
constelación oligárquica” y el resto de los capitales 
en Uruguay (“la rosca”). Además, aportó sendas re-
flexiones sobre el antimperialismo, a partir de su obra 
El Plan Kennedy y la revolución latinoamericana 
(Trías, 1961) siendo considerado un precursor de las 
críticas dependentistas al desarrollismo (Marchesi y 
Markarian, 2019).

En el mismo período un segundo autor de relevan-
cia fue Alberto Methol Ferré (1929-2009). Ensayista, 
político, teólogo, su obra ha sido abordada por una 
amplia diversidad de autores (Caetano y Hernández 
Nilson, 2019). Es considerado una rara avis, ya que 
no pertenece con claridad a ninguno de los linajes 
políticos de principios del siglo XX, ferviente católi-
co en un país esencialmente laico se identificó con el 
peronismo en un país cuya matriz política es antipe-
ronista (Caetano, 2018). Los estudiosos de la obra de 
Methol Ferré suelen caracterizar a El Uruguay como 
problema como su obra magna (Rilla, 2008; Gonzá-
lez Guyer, 2009; Espeche, 2010). En esta, la relevan-
cia analítica que le otorga a la renta diferencial en la 
dinámica económica, política y social del Uruguay 
aparece como un determinante de primer orden.

Es probable que este autor sea quien sostuvo con 
mayor firmeza que cualquier otro intelectual urugua-
yo precedente que la trayectoria económica del Uru-
guay era producto de la apropiación de renta diferen-
cial de la tierra. A punto tal de que se comenta que 
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afirmaba, jocosamente, que el destino de Uruguay 
dependía del “erotismo vacuno”9. Sus tesis sobre las 
particularidades del Uruguay comienzan a ser esbo-
zadas en su primer libro, La crisis del Uruguay y el 
Imperio Británico (Methol Ferré, 1959). Allí expu-
so, influenciado por su involucramiento con el rura-
lismo10, que la crisis del Uruguay fue resultado del 
agotamiento de un ciclo pautado a nivel global por 
la transición del imperialismo británico al de EUA y 
a nivel local por el declive del modelo batllista. Sin 
embargo, será en El Uruguay como problema ([1967] 
2007), en una etapa de su vida donde según sus pala-
bras “junto con la fe, me he encontrado radicalmen-
te socialista”11, donde va a explicar al batllismo con 
base en los ciclos de la renta diferencial agraria (Gon-
zález Guyer, 2010).

Contemporáneos a Methol Ferré, los autores de 
El proceso económico del Uruguay (PEU) (IECON, 
1969), y dentro de estos en especial Vigorito y Reig, 
analizaron el problema de la renta agraria en Uru-
guay. El PEU fue un libro colectivo elaborado por un 
grupo significativo de investigadores del IECON y 
sintetiza un proceso de radicalización política y pro-
fesionalización académica de las ciencias sociales en 
nuestro país. Si Methol Ferré fue un ensayista “tar-
dío”, los economistas del IECON fueron los primeros 
en dedicarse profesionalmente a la investigación y, 
por tanto, su lenguaje y sus criterios de validación del 
conocimiento son muy distintos (Messina, 2019b).

En el marco del programa de investigación abier-
to por el PEU, el desarrollo empírico exhaustivo de 
algunas de sus hipótesis se encuentra en dos tesis 
de licenciatura en economía realizadas en su marco 
(Echegaray et al. 1971; Carluccio et al. 1971), las que 
a su vez fueron la base principal del trabajo de Reig 
y Vigorito (1986)12 sobre renta ganadera entre 1925 
y 1970.

En contraposición con los economistas del IE-
CON, las ideas principales de la obra económica de 
Methol Ferré, en particular la centralidad asignada a 
la apropiación internacional de renta diferencial, tu-
vieron continuidad en la tesis de posgrado de su so-
brino, Fernando González Guyer13. Este defendió su 
tesis en Ginebra en 1984 y recién la publicó en 2009 
en el capítulo 2 de Uruguay: el país de los fisiócratas 
(González Guyer, 2009), obra que el propio Methol 
Ferré (2009, en González Guyer, 2009) reconoció 
como “el desarrollo coherente y hasta las últimas 
consecuencias sobre la renta diferencial”.

En buena medida se trató de un texto fuera de épo-
ca, algo así como el último texto de los estudios y en-
sayos sobre la renta iniciados en los sesenta. Quizás 

9 Entrevista de Pablo Messina a Fernando González Guyer, presidente de la Asociación Methol Ferré, realizada el 24 de setiembre de 2018.
10 Para una historia del ruralismo ver Jacob (2006).
11 Carta de 19 de agosto de 1965 de Methol Ferré a Abelardo Ramos. En: http://jorgeabelardoramos.com/carta.php?id=123
12 Se trata de un texto inconcluso realizado entre 1974 y 1975 en Argentina, donde Reig se encontraba exiliado y Vigorito lo visitaba frecuentemente. 

Se publicó en 1986, al regreso de Reig de su exilio en México y tras la prematura muerte de Vigorito en 1982 (Reig y Vigorito, 1986).
13 Además, González Guyer es el actual presidente de la Asociación Alberto Methol Ferré, fundada en Montevideo en el año 2011.
14 Methol Ferré y Alberto Couriel tenían un vínculo de amistad que, además, en 1971 se convirtió en un vínculo político ya que fueron parte del equipo 

de asesores del general Liber Seregni, candidato a la presidencia por el Frente Amplio.
15 Publicación de la Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay (FEUU) editada entre 1955 y 1963.

por ese motivo el texto se hizo público recién en 2009, 
en el marco de un nuevo boom de renta, acompañado 
en la contratapa por elogiosos conceptos de Methol 
Ferré y de José Mujica (presidente del Uruguay entre 
2010 y 2015). Su texto destaca por dos grandes moti-
vos: da continuidad al legado metholiano y, al mismo 
tiempo, cuestiona abiertamente las tesis del IECON 
(1969), al que considera la “fisiocracia marxista” 
(González Guyer, 2009, p. 61).

3.3. La generación crítica: entre el ensayismo y la 
profesionalización académica

En Uruguay, quienes pensaron los problemas del país 
utilizando la teoría de la renta de la tierra como cate-
goría analítica pertenecieron a la “generación crítica” 
(Rama, 1971) y formaban parte de una fuerte red in-
telectual de los sesenta. Existían vínculos políticos y 
personales entre Trías, Methol Ferré y algunos de los 
economistas del IECON14. La excepción es González 
Guyer, el menor de los autores estudiados, que perte-
nece a una generación posterior. Tal vez la distancia 
generacional sea lo que le permite manifestar admi-
ración por la obra Methol Ferré a la vez que criticar 
severamente a los economistas del IECON.

Más allá de las densas redes intelectuales y polí-
ticas entre los autores analizados, es posible identifi-
car un conjunto de diferencias y matices. En primer 
lugar, los trabajos de los autores vinculados al IE-
CON, así como el de González Guyer (2009) fueron 
producidos en contextos académicos. Los primeros, 
como investigadores de la Universidad de la Repú-
blica (IECON, 1969) y en el marco de una beca del 
Social Science Research Council una vez que fueron 
destituidos por la “intervención” durante la dictadura 
civil-militar (Reig y Vigorito, 1986). Y, en el caso de 
González Guyer (2009), se sintetizan los aportes cen-
trales de su tesis de maestría defendida en Ginebra en 
1984. Además, en el contexto de elaboración de los 
trabajos, tanto Reig como González Guyer se encon-
traban exiliados.

Por su parte, Trías y Methol Ferré escriben desde 
fuera de los recintos académicos y con estrecho vín-
culo con la política partidaria. En el caso de Vivián 
Trías ([1962] 1990), su trabajo es publicado primero 
en Tribuna Universitaria15 en 1958 y posteriormen-
te como libro en El Sol, órgano de prensa del Parti-
do Socialista, del cual era el secretario general por 
aquel entonces. Los trabajos de Methol Ferré (1959 
y [1967] 2007) se inscriben en contextos diferentes. 
El primero es una versión modificada de un ensayo 
publicado, al igual que Trías, en Tribuna Universi-
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taria en 1958 y en el marco de su apoyo a la Liga 
Ruralista. En 1959, se publicó como libro por la edi-
torial A. Peña Lillio en Buenos Aires. Sin embargo, 
El Uruguay como problema, escrito en 1967, se hizo 
por convocatoria del Instituto de Economía. El texto 
fue elaborado a pedido de Alberto Couriel, amigo de 
Methol Ferré y uno de los autores del libro del IE-
CON (1969), para el desarrollo de un curso que iba 
a llamarse “Economía, Estado y Sociedad”16 y que 
no llegó a implementarse. Sin embargo, no cabría 
calificarlo como un texto académico. Estas redes in-
formales entre ensayistas como Methol Ferré y aca-
démicos como los del IECON dan cuenta que, si bien 
se estaba viviendo un proceso de profesionalización 
académica en la disciplina económica, el mismo to-
davía era incipiente.

En segundo lugar, no solo difieren los contextos 
de producción de los libros, sino también sus con-
tenidos y lógicas argumentativas. Aquí hay un claro 
parteaguas entre el IECON (y Reig y Vigorito) con 
el resto de los autores. Las afirmaciones más fuertes 
de los economistas son presentadas como proviso-
rias, acompañadas de estimaciones empíricas, iden-
tificando distintos escenarios posibles, relativizando 
problemas metodológicos y conclusiones. Esto lleva 
a un tipo de escritura más impersonal. En el resto de 
los autores, la reflexión califica en el género ensayo. 
Paradójicamente, en el caso de González Guyer, si 
bien se trata del resultado de una tesis de maestría, su 
texto es deliberadamente ensayista, abundan ironías, 
hipérboles, analogías y explícitamente se rehúsa a la 
posibilidad de realizar cálculos y estimaciones para 
justificar su interpretación (p. 31).

En el caso de Methol Ferré, el carácter de ensayo 
es explícito, al que califica como género “fronterizo” 
y se diferencia del saber económico (y tecnocrático): 
“no se trata de llover sobre mojado por economistas, 
siendo uno mero aficionado” ([1967] 2007, p. 36). Por 
último, si bien el texto de Trías también es un ensayo, 
merece destacarse que, después de los investigadores 
del IECON, es el único de los autores analizados que 
hizo un esfuerzo empírico importante para mostrar los 
vínculos entre el capital agrario, industrial y bancario, 
en lo que llamó la “constelación oligárquica”.

4. Usos y fuentes de la teoría de la renta en Uruguay

A los efectos de presentar de forma sistemática los de-
sarrollos sobre la renta de la tierra en los distintos au-
tores analizados, en este apartado se pondrá el foco en 
cómo se utilizó la teoría de la renta para analizar la eco-
nomía uruguaya y cuáles fueron sus fuentes teóricas.

4.1. Usos de la teoría de la renta de la tierra

Entre las obras de los autores analizados es posible 
identificar distintos usos o lugares que ocupa la teoría 

16 Entrevista realizada por uno de los autores a Alberto Couriel el 12 de setiembre de 2018.

de la renta de la tierra. Esta les permitió discutir temas 
como la relación entre precios internacionales y ren-
ta, la caracterización de la crisis económica derivada 
de la caída de los flujos de renta y su correlato en la 
crisis del modelo batllista, las transferencias intersec-
toriales de ingresos desde el agro hacia la industria, la 
caracterización de la estructura agraria y, con base en 
todo lo anterior, las conclusiones políticas que estas 
caracterizaciones implicaban.

En el caso de Trías ([1962] 1990), si bien es el 
primer autor en recurrir explícitamente a las nociones 
de renta absoluta y diferencial, su utilización se con-
centra en la crítica a las propuestas de reforma agraria 
en boga en la década del sesenta. Para éste, la Alian-
za para el Progreso propone una “reforma agraria del 
privilegio” (p. 295) porque, al no ser apuntalada con 
otras medidas como la nacionalización del comercio 
exterior, puede disminuir la renta absoluta mante-
niendo incambiada la renta diferencial, lo que podría 
reducir los precios de los bienes agropecuarios be-
neficiando al “neo-imperialismo”. Sin embargo, para 
Trías la reforma agraria no era un tema menor; por 
el contrario, en su concepción la ganadería extensi-
va (latifundio) y la explotación intensiva de la fuerza 
de trabajo constituyen “la médula de nuestro estatuto 
colonial y, por ende, de nuestro subdesarrollo” (Trías, 
[1964] 1990, p. 43) en tanto éste estructura la “cons-
telación del latifundio”, dada su articulación con el 
“capitalismo mercantil”, la industria y la banca. Así, 
para Trías “la expropiación del latifundio es, pues, el 
derrumbe de todo el sistema” (ibíd., p. 43).

En el resto de los autores, la renta de la tierra, en 
particular la diferencial, se vuelve la clave para ex-
plicar los ciclos de prosperidad y crisis (el impulso 
y su freno en la célebre frase de Real de Azúa) del 
Uruguay batllista. Aunque con distinto grado de pro-
fundidad y diferencias que se enumerarán en las si-
guientes páginas, su tesis se puede resumir en que el 
proceso económico del Uruguay de la primera mitad 
del siglo XX estuvo determinado por la posibilidad 
de apropiar renta diferencial de la tierra mediante las 
exportaciones ganaderas. Estas permitían financiar la 
“industria protegida” (IECON, 1969, p. 127) y sub-
sidiar la urbanización (Methol Ferré, [1967] 2007, 
p. 40) gracias a la implementación de diversos me-
canismos de traslación de renta desde el agro hacia 
la industria (Methol Ferré, 1959; IECON, 1969, p. 
78; Reig y Vigorito, 1986, p. 22-23). Este mecanis-
mo estaba sustentado en la apropiación de plusvalía 
proveniente de los países importadores de bienes ga-
naderos (IECON, 1969, p. 72), de forma que en la 
relación entre Uruguay y el resto del mundo opera 
un “intercambio desigual contra natura” (González 
Guyer, 2009, p. 78). Sin embargo, el talón de Aqui-
les de este modelo estaba en su dependencia de los 
precios internacionales dado el estancamiento gene-
ralizado de la ganadería desde la década de 1930 (IE-
CON, 1969, p. 99 y 173-175), de forma que la caída 
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de precios se traducía en una caída en la apropiación 
de la renta diferencial que lo sostenía (Methol Ferré, 
[1967] 2007, p. 40).

El primero en desarrollar esta tesis fue Methol 
Ferré. Un primer esbozo aparece en Methol Ferré 
(1959) donde sostiene (p. 62) que la industrialización 
y la urbanización en Uruguay se financió con la “tras-
lación de renta”, en particular vía control de cambios. 
La clave en este proceso fue, a su juicio, la “espon-
taneidad de la naturaleza” (p. 59), factor primordial 
de la riqueza del Uruguay ganadero, que pudo haber 
funcionado a comienzos de siglo, pero que colapsó 
hacia 1950 cuando se debilitan los vínculos con los 
británicos provocando “el fin histórico del batllismo” 
(p. 65).

Ocho años después, en El Uruguay como proble-
ma (Methol Ferré, [1967] 2007), afirma que Uruguay, 
en vez de “arrancar una ‘plusvalía’ al trabajo”, se 
aprovechó del “factor espontaneidad” gracias a que 
la ganadería es “una especie extraordinaria de ‘auto-
mación biológica’, una maravillosa ‘cibernética na-
tural’” (p. 37). Su resultado fue “un enorme sistema 
de servicios y un nivel de vida que sólo aparecía po-
sible en los grandes centros industriales (...) [al punto 
que] su ‘subdesarrollo’ no impedía adquirir un nivel 
‘desarrollado’” (p. 38). De este modo, el Uruguay de 
Batlle Ordóñez pudo, sin realizar cambios estructu-
rales, democratizar la renta diferencial promoviendo 
el ascenso social y político de las clases medias, in-
augurando un “[s]ingular Welfare State sin industria, 
con pies de barro, pasto y pezuñas” (p. 39). Sin em-
bargo, se trató de una “urbanización subsidiada” sin 
modernización tecnológica, de allí que afirme que “la 
renta diferencial fue el paraíso de la paz uruguaya y 
el desfonde de la renta diferencial será el infierno tan 
temido” (p. 40).

Estas mismas tesis son retomadas, profundizadas 
y refinadas en González Guyer (2009). Para este, la 
renta diferencial es un tributo que paga el comprador 
extranjero de mercancías agrarias que no le cuesta 
nada a los exportadores. De allí que Uruguay no es 
“succionado” por los países dominantes, sino que, 
por el contrario, opera como un “País-Garrapata” (p. 
81). Por eso, parafraseando a Julio Martínez Lamas 
(ver más abajo), sostiene que Uruguay fue la “bomba 
de succión de la plusvalía general del Imperio Britá-
nico” (p. 77), un “Kuwait agropecuario” (p. 76) que 
no llega a ser un espacio nacional “maduro y pleno” 
porque no se basa en “su trabajo social auténtico” (p. 
83). Con base en esta conceptualización, y en línea 
con el pensamiento metholiano, critica al batllismo 
por el uso ineficiente y parasitario de la renta agraria 
en la “ciudad” (p. 29), pero sin cuestionar la apropia-
ción privada de la tierra. Al mismo tiempo, arremete 
contra las tesis del PEU (IECON, 1969) por recurrir 

17 Oyhantçabal Benelli (2019, p. 94) sugiere incorporar dentro de esa “especificidad” de dependentismo con renta de la tierra a Laclau (1969).
18 Las tesis de Reig y Vigorito sobre la renta de la tierra tuvieron poca continuidad en los estudios académicos posteriores. Una excepción es Barbato 

(1981, p. 106 y 135).
19 La llamada nueva izquierda abrazó las tesis del PEU y, desde el punto de vista académico, hubo quienes afirmaron que este “clausura [...] la polé-

mica sobre los modos de producción en América Latina” (Millot, 1988, p. 92).

al marxismo y al dependentismo, y “desconocer” la 
renta agraria como una transferencia de plusvalía 
desde los países industriales.

Sin embargo, los investigadores del IECON 
(1969, p. 72) ubican a la renta diferencial como uno 
de los determinantes centrales del proceso econó-
mico uruguayo, y reconocen que implica una trans-
ferencia de plusvalía hacia el Uruguay. Lo que los 
diferencia de Methol Ferré y González Guyer radica 
en que dicha captación de renta se verá superada, en 
una concepción explícitamente dependentista, por 
el flujo de plusvalía hacia los “países dominantes” 
dado su monopolio industrial-tecnológico (IECON, 
1969, p. 73-74). Para el IECON, opera un intercam-
bio desigual a favor de los “países dominantes” que, 
mediante mecanismos que alteran los precios inter-
nacionales, impidió la apropiación íntegra de la renta 
diferencial. Así, Uruguay es “succionado” y no una 
“garrapata”.

Reig y Vigorito (1986) profundizan el desarrollo 
de este peculiar dependentismo con “renta de la tie-
rra” (Messina, 2019a)17. Entre sus aportes empíricos 
más sustantivos, encuentran que a partir de 1950 la 
renta diferencial ganadera se mantiene estable en 
dólares corrientes lo que interpretan como un des-
censo en la única fuente de renta diferencial del 
Uruguay18. Asimismo, explican las transferencias 
intersectoriales de renta diferencial mediante la mo-
dificación de los precios relativos de bienes agrarios 
e industriales a partir del estudio de las condiciones 
de equilibrio entre sectores que llevan a la forma-
ción de la tasa de ganancia (Reig y Vigorito, 1986, 
p. 14). Dada una economía dependiente con precios 
“determinados en función de las condiciones exter-
nas” (p. 21), las políticas de protección industrial 
implican una limitación al poder monopólico de la 
tierra, básicamente porque al existir un recinto ce-
rrado, los precios relativos se alteran para proteger 
la existencia del sector no competitivo internacio-
nalmente (p. 23), lo que supone “una redistribución 
de la renta diferencial” (p. 22-23, itálicas de los au-
tores).

Con base en estas investigaciones, el IECON 
(1969, p. 67) y Reig y Vigorito (1986) desarrollaron 
una conceptualización del latifundio ganadero como 
endógeno a la acumulación capitalista en el agro 
donde la falta de inversión en innovaciones no res-
pondía a una lógica “precapitalista”, sino que era una 
elección perfectamente compatible con la acumula-
ción de capital19. Los ganaderos son capitalistas que 
responden a estímulos económicos y, si no adoptan 
tecnología en sus establecimientos, es porque no les 
resulta rentable en comparación con la inversión en 
más tierras o en otros sectores de la economía (Mes-
sina, 2019a).
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Este planteamiento interpeló las tesis estructu-
ralistas (o cepalinas) de Solari (1958), el CINAM-
CLAEH (1964) y la CIDE (1967), así como la his-
toriografía de Barran y Nahum (Moraes, 2003), que 
asimilaban el conservadurismo político de los gana-
deros con un supuesto conservadurismo empresarial 
renuente a la incorporación de avances tecnológicos. 
Por otro lado, también desafió las tesis agrarias del 
Partido Comunista del Uruguay (PCU), la principal 
fuerza de izquierda de aquel entonces, para el cual 
el latifundio era un resabio semifeudal (Arismendi, 
([1960] 1997)20 en línea con las tesis para América 
Latina de la III Internacional (Chust, 2015).

Además, la caracterización del IECON y de Reig 
y Vigorito choca abiertamente con la interpretación 
de González Guyer (2009, p. 84) para quien el la-
tifundio es precapitalista y la renta diferencial es 
más un residuo extra-capitalista que un resultado del 
desarrollo capitalista. Como se verá en el siguiente 
apartado, esta diferencia deriva de las fuentes que 
inspiran las conceptualizaciones de la renta diferen-
cial en los diferentes autores, al tiempo que se tra-
duce en posiciones políticas antagónicas. Si para el 
pensamiento metholiano la renta de la tierra sirvió 
para criticar al batllismo, para los investigadores del 
IECON, y también para Trías, el descubrimiento de 
los flujos de renta no está asociado a la denuncia de 
su despilfarro, sino a la crítica de la propiedad priva-
da y a la necesidad de una reforma radical de las es-
tructuras agrarias y de las relaciones de dependencia, 
que permitan superar el problema de los terratenien-
tes y de los monopolios extranjeros en el marco de un 
horizonte programático socialista.

4.2. Fuentes teóricas de la renta de la tierra

Lo primero a destacar es que todos los autores anali-
zados inspiran sus reflexiones en la economía política 
clásica y en la crítica a la economía política de Marx, 
y no en la teoría neoclásica. Esto surge con meridiana 
claridad al revisar las conceptualizaciones sobre ren-
ta de la tierra en las obras mencionadas, pero inclu-
so es explícito en Reig y Vigorito (1986, p. 14) y en 
González Guyer (2009, p. 48), quienes sostienen que 
la teoría neoclásica no ofrece un instrumental teórico 
útil para entender la renta de la tierra. Más allá de este 
tronco común, es posible trazar una línea divisoria 
entre, por un lado, los análisis de Trías, el IECON (y 
Reig y Vigorito) de mayor inspiración marxiana y, 
por otro lado, González Guyer y en forma más difusa 
Methol Ferré, donde la renta es ricardiana.

En el caso de Trías ([1962] 1990, p. 292-295) son 
explícitas las referencias al tomo III de El capital 

20 Para ver en mayor detalle la polémica entre el PEU y el PCU, ver Viera (1971).
21 En una cita, en la que asocia al batllismo con Keynes y al ruralismo con Quesnay, muestra la relevancia del planteamiento ricardiano: “Si antes Key-

nes no había podido prescindir de Quesnay, luego Quesnay tampoco podía dejar a Keynes. Morían como abrazados a un rencor... porque Ricardo 
se iba” (Methol Ferré, [1967] 2007, p. 43).

22 Julio Martínez Lamas (1872-1939), estudioso autodidacta cuya preocupación central fue el análisis de los problemas económicos del Uruguay. 
Defensor acérrimo de los propietarios del campo, integró la dirección de la Federación Rural del Uruguay a partir de 1932, lo que lo convierte en 
una suerte de “intelectual orgánico” de la clase terrateniente.

cuando define la renta diferencial y la absoluta. En el 
caso del IECON y de Reig y Vigorito las menciones 
a sus fuentes se pueden rastrear en distintas obras. 
En IECON (1969) no hay referencias bibliográficas 
cuando exponen la renta diferencial, y hay una sola 
mención a Marx, pero al tomo II de El capital, donde 
analizan los esquemas de reproducción simple y am-
pliada. Sin embargo, se ha reconocido la influencia 
de un marxismo neo-ricardiano (Noya, 2010) en la 
elaboración del PEU en referencia a su conceptuali-
zación de la renta. Asimismo, solo un año después, 
Vigorito (1970) sostiene que “las teorías ricardiana 
y marxista” son las que permiten explicar cómo se 
forma la renta. En este sentido, ambas aparecen como 
equivalentes. Por último, en Reig y Vigorito (1986) 
si bien Marx no es nombrado específicamente, son 
explícitas las referencias a la renta absoluta y la di-
ferencial, así como en el prólogo, redactado por Reig 
para la publicación del libro en 1986, se afirma que la 
muerte de Vigorito les impidió analizar “las distintas 
formas de renta diferencial” (p. 9), lo que evidencia 
que están utilizando los aportes originales de Marx.

En el caso de Methol Ferré, no es sencillo iden-
tificar sus referencias teóricas dado el carácter ensa-
yístico de sus obras. Para empezar, no hay evidencias 
claras de una lectura directa de la teoría de la renta en 
Ricardo o Marx. La crisis del imperio británico cie-
rra con una nota al pie donde “exige” a los partidos 
de izquierda uruguayos revisar “la fundamental teo-
ría del valor trabajo de Marx” (Methol Ferré, 1959, 
p. 79). En otros textos (Methol Ferré, 1955 y 1974) 
da muestras de tener conocimiento de la historia del 
marxismo como doctrina y algunas lecturas de Marx, 
como La ideología alemana, pero no referencia El 
capital.

Su concepción de la renta diferencial como “fac-
tor espontaneidad” lo acerca a la lectura ricardiana 
(Methol Ferré, [1967] 2007, p. 43)21 aunque, como el 
propio González Guyer (2009, p. 35) subraya, remite 
a Quesnay al conceptualizarla como don de la natura-
leza contrapuesta a la plusvalía (Methol Ferré, [1967] 
2007, p. 37).

Las principales influencias de Methol Ferré hay 
que buscarlas, por un lado, en el pensamiento ru-
ralista antibatllista y, por otro lado, en la izquierda 
nacional argentina (Guiretti, 2016). En La crisis del 
imperio británico es explícito el reconocimiento a la 
obra de Julio Martínez Lamas22 Riqueza y pobreza 
del Uruguay al que considera “lo más serio que se 
haya escrito sobre la realidad nacional en la primera 
mitad del siglo XX” (Methol Ferré, 1959, p. 29). La 
tesis principal de la obra de Martínez Lamas, que en 
cierto sentido intuye la renta diferencial sin llegar a 
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entenderla, es que el “campo” (el agro) producía la 
riqueza del país a pesar de que su población esta-
ba mayormente subsumida en la miseria, mientras 
que en la “ciudad” (la industria) campeaba el lujo 
y la ostentación pues Montevideo era la “bomba de 
succión” y el batllismo su brazo ejecutor a través de 
impuestos.

Por su parte, en El Uruguay como problema es 
donde la influencia de la izquierda nacional argen-
tina en Methol Ferré es más evidente. Si bien no es 
descartable la influencia de Trías23, la tesis de la renta 
diferencial como plusvalía extraída a los trabajadores 
extranjeros que dinamiza los ciclos económicos tie-
ne como antecedente directo al intelectual argentino 
Jorge Enea Spilimbergo (1964). Este amigo personal 
de Methol Ferré ([1967] 2007, p. 6) fue referente del 
Partido Socialista de la Izquierda Nacional (PSIN), 
un partido creado en 1962 por Abelardo Ramos, cu-
yas tesis sobre la renta diferencial polemizaban con 
las interpretaciones sobre la Argentina del Partido 
Comunista Argentino y del trotskismo de Milcíades 
Peña (Bergel et al., 2005).

Las limitaciones antes señaladas de Methol Ferré 
a la hora de conceptualizar la renta diferencial in-
tentaron ser superadas por González Guyer (2009) a 
partir de una revisión de antecedentes más cuidado-
sa que ubica en la teoría del valor trabajo de Ricar-
do el origen de la teoría de la renta (p. 43). Es más, 
para este autor, Marx solo le puso apellido a la teoría 
de Ricardo y sus desarrollos sobre la renta chocan 
abiertamente con su teoría del valor del tomo I de 
El capital24. En sus propias palabras “allí donde el 
excedente agrario esté ligado a condiciones natura-
les, David Ricardo seguirá campeando como el rey 
teórico indiscutido” (p. 47).

Desde esta interpretación, entiende el surgimiento 
de la renta diferencial no por la abundancia natural 
(como Methol Ferré), sino por la escasez de tierras 
y su diferencial. Toma de Ricardo la idea de que la 
productividad agraria es decreciente, de lo que dedu-
ce que “la renta surge donde se trabaja menos, es un 
ingreso que deriva del ocio” (p. 55). Su tesis descansa 
en asumir que la renta diferencial resulta de un “as-
pecto no-capitalista, arcaico, dada la escasa inversión 
en el agro” (p. 75) que “depende de la baja producti-
vidad y el mínimo esfuerzo” (p. 93).

Sin embargo, cabe acotar que, tal como se desa-
rrolló en el segundo apartado de este artículo, Marx 
analizó la posibilidad de que la renta diferencial pue-
da surgir de un incremento de la productividad relati-
va, y no de una caída, a diferencia de lo que afirmaba 
Ricardo. Por tanto, no existe incompatibilidad entre 
dinamismo tecnológico y renta, tal como evidencia 

23 Methol Ferré tenía una amistad cercana con Vivián Trías. De hecho, es a través de Methol Ferré que Trías se vincula con la “izquierda nacional” de 
Abelardo Ramos. Ver  http://jorgeabelardoramos1.com.elserver.com/carta.php?id=105. Otra posible influencia de Methol fue Roux, un personaje 
casi “mítico” de la bohemia montevideana, como consta en González Guyer (1982).

24 Páginas más adelante sostendrá que “la renta no tiene nada que ver con la teoría valor trabajo del tomo 1 [de El capital] ni con la plusvalía” (Gon-
zález Guyer, 2009, p. 58) lo que le sirve para criticar a los autores del PEU por confundir renta con ganancias (p. 61) y sostener que la renta es 
plusvalía (p. 69). Lo peculiar de esta afirmación es que, solo cuatro páginas después, dirá que “[l]a renta –como la plus-ganancia en general– es 
siempre una transferencia de valor, vale decir, una expresión transformada de la plusvalía social arrancada a los trabajadores” (p. 73).

la renta diferencial tipo II, aquella que resulta de in-
versiones intensivas de capital y explica cómo el de-
sarrollo de las fuerzas productivas en el agro no es 
contradictorio con la apropiación de renta.

Este último punto deja en evidencia las diferen-
cias entre González Guyer y los investigadores del 
IECON, puesto que mientras la interpretación ricar-
diana del primero lo lleva a concluir que el latifundio 
es precapitalista, la interpretación marxiana de los 
últimos les permite explicar la renta diferencial y la 
lógica de los empresarios ganaderos como resultado 
del desarrollo capitalista dada la necesidad de igualar 
las tasas de retorno, y no como su negación. Estas 
tesis, por cierto, resistieron mucho mejor el paso del 
tiempo. Por un lado, la producción historiográfica 
de las últimas décadas demostró el comportamiento 
capitalista de los ganaderos ya desde la segunda mi-
tad del siglo XIX (Millot y Bertino, 1996; Moraes, 
2008). Por otro lado, el desarrollo de la agropecuaria 
desde la década de 1970 evidenció que las transfor-
maciones tecnológicas típicamente capitalistas no 
estaban reñidas con el incremento de la renta agraria 
(Oyhantçabal Benelli, 2019).

5. Balance y conclusiones

Este artículo aporta una reconstrucción histórica de 
los estudios y usos de la teoría de la renta de la tierra 
en el pensamiento económico uruguayo. El análisis 
evidenció que las reflexiones en torno a la renta de 
la tierra se concentran principalmente en la década 
de los sesenta y setenta. Esta escasa relevancia en 
la literatura académica es llamativa para un país de 
base agraria, y que además cuenta con una prolífica 
producción intelectual en torno a la cuestión agraria. 
Esta situación contrasta con los países de base pe-
trolera-gasífera, donde la cuestión de la renta de los 
hidrocarburos ha dado lugar a una profusa literatura 
sobre las consecuencias sociales, políticas y econó-
micas de una especialización productiva basada en la 
explotación de recursos naturales.

En consonancia con las hipótesis de investiga-
ción, el auge en los estudios sobre la renta de la tie-
rra en Uruguay se produjo en un contexto de amplia 
difusión del pensamiento crítico y, muy particular-
mente, del marxismo. Se trata de un período histórico 
marcado por la desestalinización, lo que favoreció la 
emergencia de lecturas nuevas y creativas como el 
dependentismo (Wasserman, 2017). Por otro lado, 
este auge coincide con un momento de fuerte retrac-
ción de la renta de la tierra, de forma que la reflexión 
sobre este flujo de plusvalía emerge como una expli-
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cación posible de la crisis económica y el cambio de 
signo político hacia fines de los cincuenta.

Para este grupo de autores, que en distinto grado 
abrevaron en Marx y en diversos autores cercanos al 
marxismo y a las teorías del valor trabajo, las lectu-
ras sobre la renta de la tierra fueron una herramienta 
teórica para ensayar explicaciones originales, y po-
lémicas, sobre la crisis del Uruguay batllista, al que 
pretendían superar y no restaurar. En todos los casos 
es posible encontrar puntos de ruptura con las expli-
caciones teóricas provenientes tanto del pensamiento 
estructuralista –que en esa época era dominante en 
los planes de desarrollo oficiales– como de los mar-
xismos en Uruguay expresados en las líneas domi-
nantes del PSU de Frugoni y del PCU de Arismendi. 
Esta originalidad da cuenta de una apertura epistemo-
lógica a nuevas categorías y a explicaciones alterna-
tivas de la situación del Uruguay, donde “la realidad” 
de la crisis los llevó a explorar en nuevos instrumen-
tos teóricos, no necesariamente consagrados por los 
organismos internacionales de producción de teoría 
para América Latina.

En el caso de Trías, se trató de un pensamiento 
original que procuró nacionalizar el marxismo. En el 
caso de Methol Ferré, sus tesis también procuran un 
desarrollo original, que, aunque no se inspire direc-
tamente de Marx, está muy influenciado por las tesis 
de la izquierda nacional argentina. Finalmente, en el 
caso de los investigadores del IECON, hay lecturas 
directas de Marx y de diversos marxismos, así como 
una clara ruptura con las tesis estructuralistas (que 
fue el marco teórico inicial de muchos de ellos) y con 
las tesis del PCU a nivel teórico y político.

Más allá de esto, es importante destacar que no 
todos los autores utilizaron y dieron igual centralidad 
a la cuestión de la renta. Trías hizo un uso más aco-
tado para criticar la reforma agraria propuesta por las 
agencias de desarrollo. Por el contrario, el resto de 
los autores analizados ubicaron a la renta de la tierra 
en el centro de su explicación del Uruguay, dada por 
los ciclos de apropiación de plusvalía internacional 

bajo la forma de renta ganadera, aunque para los in-
vestigadores del IECON dicha apropiación estaba su-
bordinada a las relaciones de dependencia.

También hay diferencias importantes en las for-
mas de escribir y argumentar, en un claro cruce de 
caminos entre el ensayo (Trías, Methol Ferré, Gon-
zález Guyer) y la argumentación científica (IECON, 
Reig y Vigorito). Por último, si bien este conjunto de 
pensadores comparte una posición crítica hacia los 
batllismos, sus posiciones políticas difieren en tor-
no a “qué hacer” con la renta. Para Methol Ferré y 
González Guyer el problema central parece estar en 
el uso ineficiente y parasitario de la renta agraria en 
la “ciudad”. Por el contrario, para Trías y los econo-
mistas del IECON el descubrimiento de los flujos de 
renta se asocia a su crítica a la propiedad privada y a 
la necesidad de una reforma radical de las estructuras 
agrarias y de los vínculos internacionales –que carac-
terizan de dependencia–.

A modo de cierre, cabe destacar que el ciclo de 
estudios sobre la renta de la tierra comenzó a ago-
tarse hacia la segunda mitad de la década del se-
tenta. Por un lado, la dictadura impactó regresiva-
mente en la circulación de ideas y la producción 
académica. Por otro lado, en la década del ochenta 
se observa un declive general del marxismo como 
fuente teórica, así como un auge de las teorías sub-
jetivas del valor en el pensamiento económico. Esta 
situación comenzó a revertirse hacia comienzos del 
siglo XXI, cuando el último boom de commodities 
impulsó una nueva serie de investigaciones sobre la 
renta de la tierra que paulatinamente está rehabili-
tando su centralidad para el estudio de la economía 
y la sociedad de países periféricos como el Uruguay. 
Este nuevo empuje, que se analizará en detalle en 
futuros artículos, trae como novedades, entre otras, 
la construcción de series históricas de largo plazo, 
la identificación de los mecanismos específicos de 
apropiación de renta y el análisis de otros tipos de 
renta como la urbana y la vinculada a energéticos 
(hidráulica, eólica).
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